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Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 
E.     S.     D. 
 
 Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por JAIRO GUSTAVO MARQUEZ 
contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. Y OTRO. 
 
 
Rad. No. 76834310500120220003000 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, abogado 
titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 
judicial COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. Y OTRO 

conforme al poder que obra en el expediente, me permito informar al Despacho que 
el día 25 de agosto de 2023 se remitió a la llamada en garantía a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. el auto admisorio del llamamiento en 
garantía, la demanda con anexos, el auto admisorio de la demanda, la contestación 
con pruebas, el llamamiento en garantía con sus respectivos anexos y demás 
documentos.  
 
Lo anterior, dando trámite a lo ordenado por el Despacho en el auto proferido el 01 
de agosto de 2023, así como lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, tal y como se transcribe a continuación:  
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.  

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  

 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso”. 

 
De conformidad con el artículo en mención, me permito manifestar, bajo gravedad 
de juramento, que la dirección de notificación corresponden a la registrada por la 
Aseguradora en el certificado de existencia y representación legal. Asimismo, 
adjunto confirmación de entrega del correo electrónico enviado a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A, el día 25 de agosto de 2023. 
 
En consecuencia, y como ya han trascurridos los dos días hábiles siguientes al envío 
del correo electrónico, solicito se declare surtido el trámite de notificación personal 
realizado a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
Adjunto: 
 
1. Correo electrónico enviado a la Aseguradora, mediante el cual se realiza el 

trámite de notificación personal, de fecha 25 de agosto de 2023.  
2. Confirmación de entrega del correo electrónico enviado el 25 de agosto de 2023 

a la llamada en garantía. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
MTGS/LMLM 
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Reciba un cordial saludo,       
      
  
Por medio del presente, me permito notificarlo del auto de fecha: 01 de agosto de 2023, 
proferido por el Juzgado 17 Laboral del Circuito Tuluá-valle, mediante el cual, se admitió 
el llamamiento en garantía formulado por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P en contra de la COMPAÑÍA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A Y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.., dentro del proceso promovido por JAIRO 
GUSTAVO MARQUEZ contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A., bajo el 
radicado N° 2022-030.   
       
  
  
  
Del mismo modo procedemos a remitir:   
    

1. Demanda, pruebas y anexos.    
2. Contestación de la demanda, pruebas y anexos.   
3. Auto que admite llamamiento en garantía.    
4. Llamamiento en garantía, pruebas y anexos.   

   
  
  
  
  

Links documentos: LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO DE JAIRO MARQUEZ 

VANEGAS VS COLOMBIA TELECOMUNICACIONES RADICADO 2022 030  

   
   
   
  

De conformidad con lo anterior y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, se encuentra surtida la notificación personal a la compañía CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., Se 
advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia.   
   
Finalmente, solicito que una vez, sea contestada la demanda y el llamamiento en garantía 
me sean copiados los mismos a este correo electrónico. En caso de que ya se hubiese 
contestado la demanda y el llamamiento por favor remitir a este correo.          
       
   
   
   
   
   
Cordialmente,    
   
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ   
Apoderado de e COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC 
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